
“REFLEXIONES PARA UN MES DE OCTUBRE EN TIEMPOS DE LA 
COVID-19”.-Por Cristóbal López de la Manzanara, presidente de ADEFARMA 

“Mis pacientes piden a mi equipo y a mí  que por favor les vacunemos de la 
gripe pues en su centro de salud no le cogen el teléfono. Tienen que 
pasarse la mañana llamando, perdiendo mucho tiempo de su trabajo. 
Parece ser que el tiempo solo es de oro para aquellos que trabajan en un 
centro de salud. Una queja recurrente, generalizada y trasmitida por los 
ciudadanos en todas las farmacias de Madrid.   

Me dicen que contrate a una enfermera para que les ponga la vacuna de la 
Gripe  en el gabinete donde realizamos atención farmacéutica y que ellos 
abonarían su intervención. Me recuerdan que, de niños, el practicante iba a 
su casa y que se  le pagaba al momento su intervención. También me 
comentan, a modo de anécdota,  que se le ha quedado troquelado  en sus 
memorias ese dolor intenso, esa quemazón  que se producía al trasvasar el 
líquido de la aguja al músculo.  

Yo les digo que, por fortuna, todo ha cambiado y los ATS ya son universitarios gracia a la 
generosidad de muchos, entre ellos los farmacéuticos. Pero también le hago la observación 
siguiente: mi equipo está totalmente preparado para poner una inyección  intramuscular en el 
deltoides, en la cara lateral del muslo o subcutánea profunda con la debida prescripción. Solo hace 
falta, primero, que lleguen vacunas a las farmacias, que por el momento están paralizadas en 
distribuidores más o menos privados que tienen orden de no distribuirlas a las farmacias, y luego, 
que la autoridad competente nos autorice a administrarlas. Una práctica aprobada en muchos 
países del entorno.   

Todos los farmacéuticos hemos practicado durante la carrera de cinco años estos tipos de vías para la 
administración de sustancias con valor terapéutico, así como hemos realizados muchos la punción venosa 
para pruebas diagnósticas, por ello estamos capacitados tanto para vacunar, como para hacer test 
que vayan más allá  de las pruebas  que hacemos hasta ahora. Estamos capacitados  tanto 
estructuralmente como legalmente para realizar todas y cada una de las pruebas que puedan 
detectar cualquier estadio de la  Covid-19 en una persona.  

La soberbia de Satse no debe doblegar a posiciones políticas muy a favor a que se utilicen las oficinas de 
farmacias para este tipo de servicios, dada la situación tan difícil que atravesamos desde el punto de vista 
sanitario. Sus argumentos y sus posturas, tan radicales, lo único que buscan  es el bien propio, que 
dista mucho del bien común en estos momentos tan delicados. No se puede jugar con la salud de 
los ciudadanos inventándose huelgas en estos momentos tan delicados sanitariamente hablando y 
de tanta precariedad económica. 

Yo invito y animo a las farmacias madrileñas  para que realicen de test Covid  en el seno de su 
familia más íntima, guardando los protocolos y PNTS que utilizan para otros tipos de pruebas 
diagnósticas tan habituales en la oficina de farmacia,   siempre y cuando, en el mercado consigan 
kits homologados por la Unión Europea y con las debidas garantías, esperado, como se dice en 
términos sociológicos que esa familia nuclear se convierta en una familia tan extensa que abarque 
a todos nuestros pacientes que quieran  realizarse las pruebas de forma responsable.  

Esta invitación no nace de la rebeldía, emana de la cordura, para llamar la atención y alertar ante la 
entropía social y sanitaria que supone la realización de test Covid-19 en muchos sitios, menos en la 
farmacia, y por personal no autorizado, por ejemplo, en domicilios particulares. sin ninguna prescripción, 
de forma incontrolada, no garantizando por tanto ni la trazabilidad de los residuos biológico, ni los 
protocolos de los pacientes positivos . Puedo afirmar que ningún  farmacéutico comunitario sería 
capaz de silenciar un Covid positivo  o dejar trazar los residuos biológicos derivados de pruebas 
diagnósticas.  Por tanto la farmacia puede y debe vacunar para descongestionar  los centros de salud 
dada su precariedad inducida y la farmacia puede y debe realizar pruebas diagnósticas de Covid-19 como 
hace de manera responsable otras mediciones analíticas desde mucho antes que existieran otras carreras 
universitarias relacionadas con la salud. Lo demanda la ciudadanía.” 


